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García Zurita E Asociados 

Informe de los Auditores Independientes 

A Enlace Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima Administradora de Fondos y Fideicomisos 
en su calidad de Fiduciaria del 

Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica y del 
Fideicomiso Mercantil de Garantía R.S.L. COM 
Accionistas de FIRSTCOM S.A. 

1. Hemos auditado el balance general adjunto de FIRSTCOM S.A. (Una Compañía 
Anónima constituida en el Ecuador) al 31 de diciembre del 2005, y los correspondientes 
estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha. Estos estados financieros son de responsabilidad de la Gerencia 
de la Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados 
financieros basados en nuestra auditoría. 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría. 
Estas Normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas 
de carácter significativo. Una auditoría incluye el examen, a base de pruebas selectivas, 
de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
de las estimaciones relevantes hechas por la administración, así como una evaluación de 
la presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría 
provee una base razonable para expresar nuestra opinión. 

3. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera de 
FIRSTCOM S.A., al 31 de diciembre del 2005, los resultados de sus operaciones, los 

cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 
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Los estados financieros adjuntos han sido preparados asumiendo que la Compañía 
continuará como negocio en marcha. Durante el año 2005, las operaciones de 
FIRSTCOM S.A. se han enfocado principalmente a la venta de la inversión que se 
mantenía en Cable Andino Inc. a favor de Telconet S.A., con lo cual la Compañía 
realizó dichas inversiones que mantenían desde períodos anteriores. El futuro de la 

Compañía dependerá de la gestión de su administración para generar nuevas fuentes de 

ingresos que le permitan seguir operando normalmente, adicionales al contrato de 
prestación de servicios al Banco Solidario Sociedad Anónima. Los estados financieros 
adjuntos no incluyen ningún ajuste relacionado con estas situaciones. 
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FIRSTCOM S.A. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

ACTIVOS 

CORRIENTE: 
Efectivo en caja y bancos 
Cuentas y documentos por cobrar 

Total del activo corriente 

CARGOS DIFERIDOS 

INVERSIONES PERMANENTES 

(Nota 3) 

(Nota 4) 

(Nota 5) 

  

  

  

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

CORRIENTE: 
Cuentas por pagar 
Impuesto a la renta 

Total del pasivo corriente 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS: 
Capital social — 5.000 acciones ordinarias y nominativas 
de US$0.04 cada una, totalmente pagadas 

Aportes para futuras capitalizaciones 
Reserva de capital 
Reserva por valuación 
Pérdidas acumuladas 

(Nota 6) 
(Nota 7) 

(Nota 9) 
(Nota 10) 
(Nota 11) 
(Nota 12) 

  

  

  

2005 2004 

98 - 
1,039,920 290,181 

1,040,018 290,181 

- 8,565 

- 4,020,867 

1,040,018 4,319,613 

241,225 282,374 
667 465 

241,892 282,839 

200 200 
800,073 800,073 

- 426 
- 3,240,636 

(2,147) (4,561) 

798,126 4,036,774 

1,040,018 4,319,613 
  

Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales.



FIRSTCOM S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

  

  

2005 2004 

INGRESOS POR SERVICIOS (Nota 5) 60,000 

GASTOS OPERACIONALES: 
Administración de proyectos 15,000 : 

Amortización de cargos diferidos (Nota 4) 8,565 3,783 

Honorarios profesionales 1,320 - 

Impuestos y contribuciones 512 6,209 
Otros 4,045 1,668 

29,442 11,660 

Utilidad (Pérdida) en operación 30,558 (11,660) 

OTROS INGRESOS (GASTOS), neto 
Otros ingresos (Nota 13) 229,234 13,116 
Otros gastos (Nota 13) (257,175) - 

(27,941) 13,116 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 2,617 1,456 

IMPUESTO A LA RENTA (Nota 7) 667 364 

Utilidad neta 1,950 1,092 
  

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados.



ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

FIRSTCOM S.A. 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2003 

MÁS (MENOS) 
Ajuste al valor patrimonial proporcional 

(Ver Nota 5) 
Utilidad neta 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004 

MÁS (MENOS) 
Ajuste al valor patrimonial proporcional 

(Ver Nota 5) 
Venta de inversiones permanentes 

(Ver Nota 5) 
Transferencia 
Ajustes de años anteriores 
Utilidad neta 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

  

  

  

Aportes para Reserva Reserva 
Capital Futura De por Pérdidas 
Social Capitalización Capital Valuación Acumuladas Total 

200 800,073 426 974,359 (5,653) 1,769,405 

- - - 2,266,277 - 2,266,277 
- - - - 1,092 1,092 

200 800,073 426 3,240,636 (4,561) 4,036,774 

- (2,266,277) - (2,266,277) 

- - - (974,785) - (974,785) 
- (426) 426 - - 

- - - - 464 464 
- - - - 1,950 1,950 

200 800,073 - - (2,147) 798,126 
    

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 

     



FIRSTCOM S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

2005 2004 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Efectivo recibido de clientes 120,000 - 

Efectivo pagado y entregado como préstamos a compañías relacionadas - 
y otros proveedores, neto (654,912) 

Interés ganado en la venta de inversiones permanentes 7,430 - 
Otros ingresos, neto 3,032 - 

Efectivo neto utilizado en actividades de operación (524,450) - 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Efectivo recibido en la venta de inversiones permanentes de Telconet S.A. 31,677 - 

Efectivo recibido en la venta de pagaré generado en la venta de inversiones 
permanentes con Banco Solidario Sociedad Anónima 492,871 - 

Efectivo neto provisto en actividades de inversión 524,548 - 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: - - 

Aumento neto de efectivo en caja y bancos 98 - 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS: 
Saldo al inicio del año - - 

Saldo al fin del año 98 - 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 

 



FIRSTCOM S.A. 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO 
UTILIZADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

2005 

UTILIDAD NETA 1,950 

PARTIDAS QUE NO SE REALIZARON CON INGRESO O 
DESEMBOLSO DE EFECTIVO: 
Pérdida en la venta de inversiones permanentes 191,805 

Pérdida en la negociación de pagaré generado en la negociación de 
inversiones permanentes 63,452 

Baja de cuentas por pagar l (216,854) 
Amortización de cargos diferidos 8,565 
Provisión para impuesto a la renta 667 
Ajuste de años anteriores 464 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS: 
(Aumento) Disminución en cuentas por cobrar (749,739) 

Aumento (Disminución) en cuentas por pagar e impuesto a la renta 175,240 

Efectivo neto utilizado en actividades de operación (524,450) 

2004 

1,092 

3,783 
364 

2,358 
(7,597) 

  

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y DE INVERSIÓN 
QUE NO SE REALIZARON EN EFECTIVO: 

2005: 

Y Al 31 de enero del 2005, la Compañía ajustó al valor patrimonial proporcional el importe 
de la participación que mantiene en Cable Andino Inc. Como resultado de este ajuste 
disminuyeron inversiones permanentes y reserva por valuación en US$2,266,277; 

Al 31 de enero del 2005, la Compañía reclasificó el importe de US$426 de reserva de 
capital a reserva por valuación; 

Con fecha 7 de octubre del 2005, FIRSTCOM S.A. vendió y transfirió a favor de Telconet 

S.A. el 100% de las acciones que componen el capital social de Cable Andino Inc. Las 
partes determinaron el precio de esta operación en US$588,000. Resultado de esta 
operación disminuyeron inversiones permanentes por US$1,754,590 y reserva por 
valuación por US$974,785, se registró una pérdida en la venta de inversiones permanentes 
de US$191,805 y aumentaron cuentas por cobrar en US$567,000;



FIRSTCOM S.A. 

CONCILIACIÓN DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO NETO 
UTILIZADO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

  

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN Y DE INVERSIÓN 
QUE NO SE REALIZARON EN EFECTIVO: 

2005: (Continuación) 

Y Con fecha 30 de noviembre del 2005, la Compañía negoció con el Banco Solidario 
Sociedad Anónima el saldo del pagaré generado en la negociación de inversiones 
permanentes, a esa fecha dicho importe era de US$556,323 y el precio de negociación fue 
de US$492,871, generándose una pérdida en esta negociación de US$63,452; 

En el año 2005, se registraron los ajustes relacionados a los convenios a la extinción de 

obligaciones entre Soluciones Empresariales SOLEMPREC S.A., FIRSTCOM S.A., Cable 
Andino Inc., Quicksat S.A., el Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica, el 

Fideicomiso R.S.L. COM y los Señores Janio Sánchez y William Sánchez que fueron 
celebrados en el año 2004. Resultado de estos registros se incrementaron cuentas por 
cobrar y disminuyeron cuentas por pagar por US$212,496. 

2004: 

Y Con fecha 9 de marzo del 2004, Soluciones Empresariales SOLEMPREC S.A,, 

FIRSTCOM S.A., Cable Andino Inc., Quicksat S.A., el Fideicomiso Mercantil de Garantía 

Cable Fibra Optica y los Señores Janio Sánchez y William Sánchez firmaron un convenio 
de extinción de obligaciones y responsabilidades, mediante el cual FIRSTCOM S.A. y 

Cable Andino Inc., declaran que han cumplido con todas las obligaciones que mantenían a 
favor de los Señores Janio Sánchez y William Sánchez por sus derechos personales y en su 
calidad de accionistas de Quicksat S.A., incluyendo las obligaciones que mantienen con el 
Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Optica y este a su vez con el Banco 
Solidario Sociedad Anónima. Las otras partes igualmente declaran que concluyen 
cualquier tipo de relación contractual y de negocios existentes entre las partes relacionadas 
con esta operación, por lo que a partir de esa fecha las acciones de Cable Andino Inc. 
regresan a propiedad de FIRSTCOM S.A. Como resultado de esta operación, 
disminuyeron cuentas y documentos por cobrar y aumentaron inversiones permanentes por 
US$405,354 

Al 31 de diciembre del 2004, la Compañía ajustó al valor patrimonial proporcional el 

importe de la participación que mantiene en Cable Andino Inc. Como resultado de esta 
operación se incrementaron inversiones permanentes y reserva por valuación en 
US$2,266,277. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estas conciliaciones 

 



FIRSTCOM S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

OPERACIONES: 

La Compañía fue constituida en Quito, Ecuador, el 26 de febrero de 1998. Su objeto social 
es la importación y comercialización de productos, equipos y accesorios para 
telecomunicaciones, asesoramiento en sistemas de telecomunicaciones a empresas 

nacionales y extranjeras, instalación de equipos de televisión y radio, para lo cual actuará 
como agente y distribuidor de servicios de telecomunicaciones en general realizando todas 
las operaciones mercantiles autorizadas para tal efecto. 

Hasta el año 2000, la Compañía no realizó transacciones relevantes que le permitan la 
generación de resultados operacionales. En el año 2001, los accionistas de la Compañía 
decidieron la adquisición de activos y pasivos de la Compañía RSL COM DELAWARE 
INC., una Sociedad constituida en Delaware, E.U.A., a través de RSL COM USA, una 

Corporación que fue declarada en quiebra financiera e intervenida por la Corte de 
Bancarrotas del Distrito Sur de Nueva York, la cual ordenó la subasta de sus activos y 
pasivos operativos a través de una Junta de Liquidación, quienes determinaron que la 
propuesta presentada por FIRSTCOM S.A. era la más apropiada y beneficiosa a la luz de 
las circunstancias, por lo que la Corte mediante resolución de fecha 22 de octubre del 2001, 
ordena la transferencia de los activos y pasivos mencionados anteriormente. 

RSL COM DELAWARE INC., era uno de los signatarios (copropietarios) del cable de 
fibra óptica de Cable Panamericano Inc., el cual cruza todo el continente americano 
facilitando el flujo de las telecomunicaciones mediante la tecnología de fibra óptica. 
Mediante esta adquisición, FIRSTCOM S.A. adquirió 12 puertos de telecomunicación 
ubicados en Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Chile. 

Con fecha 31 de diciembre del 2001, FIRSTCOM S.A. por motivos societarios y de 
estrategia comercial y tributaria constituyó la Compañía Cable Andino Inc., en la 
República de Bahamas con la finalidad de que esta compañía se constituya en el nuevo 
operador y además para que sea quién reciba los beneficios relacionados a la 
comercialización y venta de los puertos de comunicación del cable de fibra óptica, por lo 
tanto la Compañía depende del éxito de la gestión de esta última. 

En el año 2002, Cable Andino Inc. vendió a Pacifictel S.A. en US$750,000, dos de los 

puertos de comunicación ubicados en la costa del Ecuador. Los recursos generados en esta 
operación fueron utilizados parcialmente en el cumplimiento de obligaciones bancarias y 
financieras de los ex accionistas. (Ver Nota 8). 

 



OPERACIONES: (Continuación) 

Con fecha 26 de agosto del 2002, Cable Andino Inc., previa autorización de su Directorio, 
mediante contrato privado cedió y transfirió a favor de FIRSTCOM S.A., a título de venta 
la totalidad de los derechos de cobro sobre el monto adeudado por Pacifictel S.A. (que a 
esa fecha ascendía a US$500,000), por la operación que se menciona en el párrafo anterior. 
Mediante esta cesión, el valor por cobrar a Pacifictel S.A. sería recuperado integramente 

por FIRSTCOM 5.A.. 

Con fecha 4 de septiembre del 2002, FIRSTCOM S.A., previa autorización de la Junta 
General de Accionistas, mediante contrato privado cedió y transfirió a favor del 
Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica y del Fideicomiso Mercantil de 
Garantía RSL COM, a título de venta el 50% a cada uno de estos la totalidad de los 

derechos de cobro sobre el monto adeudado por Pacifictel S.A.. Mediante esta cesión, los 
mencionados Fideicomisos adquieren además el derecho a participar y beneficiarse de 
cualquier mecanismo contractual o de cualquier naturaleza que establezca Pacifíctel S.A. 
para el pago de sus obligaciones por la venta de los puertos de comunicación. Los valores 
recibidos fueron utilizados en el cumplimiento de obligaciones bancarias que estos 
Fideicomisos mantienen con el Banco Solidario Sociedad Anónima a nombre de los ex 
accionistas de FIRSTCOM S.A. (Ver Nota 8). 

Con fecha 28 de mayo del 2003, FIRSTCOM S.A. suscribió con Cable Andino Inc., un 

contrato de reforma, mediante el cual se modifican las cláusulas del contrato suscrito el 26 

de agosto del 2002, ya que Cable Andino Inc., por sus propias acciones recuperó 
US$216,667 de la deuda que mantenía Pacifictel S.A., estableciéndose que Cable Andino 

Inc., cedió y transfirió a favor de FIRSTCOM S.A. a título de venta el 56.66% de los 
derechos personales de cobro del monto adeudado por Pacifictel S.A.. El importe de la 
cesión fue de US$283,333, importe que deberá ser recuperado en un plazo máximo de 5 
años contados desde la fecha de la reforma y que podrá ser imputado a las utilidades que la 
Compañía reciba en su calidad de accionista de Cable Andino Inc.. 

Con fecha 30 de mayo del 2003, FIRSTCOM S.A. suscribió con el Fideicomiso Mercantil 
de Garantía R.S.L. COM y con el Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Optica, 
un contrato de reforma, mediante el cual se modifican las cláusulas de los contratos 

celebrados el 4 de septiembre del 2002, estableciéndose que FIRSTCOM S.A. cedió y 
transfirió a favor de cada uno de los Fideicomiso a título de venta el 28.33% de los 
derechos personales de cobro del monto adeudado por Pacifictel S.A.. El importe de las 
cesiones fue de US$141,667 por Fideicomiso, valor que deberá ser recuperado en un plazo 
máximo de 4 años y 11 meses contados desde la fecha de la reforma y que podrá ser 
imputado a las utilidades que los Fideicomisos reciban en su calidad de accionistas de 
FIRSTCOM S.A.. 

 



OPERACIONES: _ (Continuación) 

Con fecha 6 de enero del 2004, FIRSTCOM S.A., el Fideicomiso Mercantil de Garantía 

Cable Fibra Óptica y el Señor William Sánchez firmaron un convenio de extinción de 
obligaciones, mediante el cual FIRSTCOM S.A. subroga a favor del Señor William 
Sánchez todos los derechos y acciones que le corresponden en su calidad de acreedor del 
Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica, lo cual incluye US$141,667, 

correspondientes a los derechos de cobro cedidos anteriormente El valor de la 
subrogación es imputable a la deuda que el Señor William Sánchez mantiene con el 

Fideicomiso. 

Con fecha 6 de enero del 2004, FIRSTCOM S.A., el Fideicomiso Mercantil de Garantía 

R.S.L. COM, el Señor Oswaldo Flores Bermeo y Soluciones Empresariales SOLEMPREC 
S.A. firmaron un convenio de extinción de obligaciones, mediante el cual FIRSTCOM 
S.A. subroga a favor Señor Oswaldo Flores Bermeo y Soluciones Empresariales 
SOLEMPREC S.A. todos los derechos y acciones que le corresponden en su calidad de 
acreedor del Fideicomiso Mercantil de Garantía R.S.L. COM, lo cual incluye US$141,667 
correspondientes a los derechos de cobro cedidos anteriormente. El valor de la 
subrogación es imputable a las deudas que el Señor Oswaldo Flores Bermeo y Soluciones 
Empresariales SOLEMPREC S.A. mantienen con el Fideicomiso. Los efectos de estas 
operaciones fueron registradas en el año 2005, 

Con fecha 9 de marzo del 2004, Soluciones Empresariales SOLEMPREC S.A,, 

FIRSTCOM S.A., Cable Andino Inc., Quicksat S.A., el Fideicomiso Mercantil de Garantía 

Cable Fibra Optica y los Señores Janio Sánchez y William Sánchez firmaron un convenio 
de extinción de obligaciones y responsabilidades, mediante el cual FIRSTCOM S.A. y 
Cable Andino Inc., declaran que han cumplido con todas las obligaciones que mantenían a 
favor de los Señores Janio Sánchez y William Sánchez por sus derechos personales y en su 
calidad de accionistas de Quicksat S.A., incluyendo las obligaciones que mantienen con el 
Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Optica y este a su vez con el Banco 
Solidario Sociedad Anónima. Las otras partes igualmente declaran que concluyen 
cualquier tipo de relación contractual y de negocios existentes entre las partes relacionadas 
con esta operación, por lo que a partir de esa fecha las acciones de Cable Andino Inc. 
regresan a propiedad de FIRSTCOM S.A.. (Ver Notas 5 y 8). Los efectos de estas 
operaciones fueron registradas en el año 2005. 

Con fecha 1 de marzo del 2005, Cable Andino Inc. suscribió conjuntamente con Telconet 
S.A. un contrato de prestación de servicios, mediante el cual entregarán servicios en el área 
de telecomunicaciones para el Banco Solidario Sociedad Anónima. Los servicios 
específicos que entregaran estas compañías al Banco serán los de transmisión de datos 
entre sus oficinas a través de la red “WAN”, que comprende enlaces urbanos o locales u 
enlaces interurbanos o nacionales con acceso a Internet. Este contrato se constituye en la 
fuente de generación de ingresos para la subsidiaria en el año 2005. 

Con fecha 7 de octubre del 2005, FIRSTCOM S.A. vendió y transfirió a favor de Telconet 

S.A. el 100% de las acciones que componen el capital social de Cable Andino Inc., con lo 

cual Telconet S.A. se constituyó en el nuevo accionista de la Compañía y como parte de 
dicha operación, las partes acuerdan que el contrato de prestación de servicios para el 
Banco Solidario Sociedad Anónima sea cedido a favor de FIRSTCOM S.A.. (Ver Nota 5). 

 



OPERACIONES: _ (Continuación) 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados asumiendo que la Compañía 
continuará como negocio en marcha. El futuro de la Compañía dependerá del 
cumplimiento del contrato de prestación de servicios a que se hace referencia, así como la 
gestión de su administración para generar nuevas fuentes de ingreso que le permitan seguir 
operando normalmente. Los estados financieros adjuntos no incluyen ningún ajuste 

relacionado con estas situaciones. 

Durante los años 2005 y 2004, bajo el esquema de dolarización, los precios de los bienes y 
servicios locales han mantenido un proceso de ajuste, lo cual determinó un índice de 
inflación del 5% y 2%, de éstos años respectivamente. 

RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD: 

Las políticas de Contabilidad que sigue la Compañía están de acuerdo con Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC), las cuales son similares a las Normas Internacionales 
de Contabilidad (NIC). En el futuro se planea adoptar formalmente todas las Normas 
Internacionales de Contabilidad, sin embargo, para aquellas situaciones específicas que no 
estén consideradas por las NEC, las NIC proveerán los lineamientos a seguirse como 
principios de Contabilidad aplicables en el Ecuador. Estas Normas requieren que la 
Gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la 
valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros, y para efectuar las 
revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aún cuando pueden llegar a diferir 
de su efecto final, la Gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. 

a. Bases de Presentación 

Los estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, excepto 
por el patrimonio de los accionistas en lo que respecta a los saldos originados hasta el 
31 de marzo del 2000 (fecha a la cual los registros contables fueron convertidos a 
dólares de E.U.A) mediante los lineamientos de ajustes y conversión contenidas en la 
NEC 17, la cual fue aplicada sobre el patrimonio de los accionistas. 

b. Cargos Diferidos 

Cargos diferidos se muestra al costo histórico menos la correspondiente amortización 
acumulada. 

C. Inversiones permanentes 

Para el año 2004, Inversiones permanentes se presentan al costo ajustado al Valor 
Patrimonial Proporcional. 

 



S 

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD: (Continuación) 

d. Reconocimiento del ingreso 

Los ingresos por prestación de servicios de telecomunicación son registrados con 
base en el principio de realización, esto es cuando los mismos son vendidos y los 
costos relacionados son registrados con base del devengado. 

e. Reconocimiento de gastos 

Los gastos se registran por el método del devengado cuando se conocen. 

f. Registros contables y unidad monetaria 

Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es la 
unidad monetaria adoptada por la República del Ecuador. 

3, CUENTAS POR COBRAR: 

Al 31 de diciembre del 2005y 2004 las cuentas por cobrar se conformaban de la siguiente 

  

manera: 

2005 2004 

Compañías relacionadas (Ver Nota 8) 967,997 289,924 

Oswaldo Flores (Ver Nota 8 (4)) 70,834 - 

Impuesto a la renta 600 - 

Otras 489 257 

1,039,920 290,181 
  

4. CARGOS DIFERIDOS: 

Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, los cargos diferidos se conformaban de la siguiente 
manera: 

Tasa 

Anual de 

Amortización 

2005 2004 

Gastos incurridos en la adquisición 

de inversiones permanentes 18,568 183,568 20% 

Gastos de Constitución 348 348 20% 

18,916 18,916 
Menos - Amortización acumulada (18,916) (10,351) 

  

  

 



4. CARGOS DIFERIDOS: (Continuación) 

El movimiento de cargos diferidos fue como sigue: 

2005 2004 

Saldo inicial al 1 de enero del 2005 y 2004 8,565 12,348 

Amortización del año (8,565) (3,783) 

Saldo final al 31 de diciembre del 2005 y 2004 - 8,565 
  

  

5. INVERSIONES PERMANENTES: 

Al 31 de diciembre del 2004, las inversiones permanentes estaban constituidas de la 
siguiente manera: 

  

2004: 

Valor 
% que Valor en Patrimonial Exceso 

Emisor Posee Libros Proporcional (Margen) 

Cable Andino Inc. 100% 4,020,867 4,020,867 
  

4,020,867 4,020,867 - 
  

Los estados financieros auditados de Cable Andino Inc. por el año terminado al 31 de 
diciembre del 2004, presentaban las siguientes cifras de importancia: 

2004 
Total activos 4,057,703 

Total pasivos 36,836 

Total patrimonio 4,020,867 

Resultado del año (51,115) 

El movimiento de inversiones permanentes fue como sigue: 

2005 2004 
Saldo inicial al 1 de enero del 2005 y 2004 4,020,867 1,349,236 

Transferencia de documentos y cuentas por cobrar 
(Ver Nota 8) - 405,354 

Ajuste al valor patrimonial proporcional () (2,266,277) 2,266,277 

Venta de acciones (Q) (1,754,590) - 
  

Saldo final al 31 de diciembre del 2005 y 2004 - 4,020,867 
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INVERSIONES PERMANENTES: (Continuación) 

(1) 

Q) 

Al 31 de diciembre del 2004, Cable Andino Inc., ajustó el valor de los puertos de 
telecomunicación en base a certificaciones recibidas de Cable Panamericano., de 

acuerdo a dicho certificado el valor de los puertos ascendía a US$3,773,194. En el 

año 2005, previo a la venta de las acciones de la Subsidiaria, se realizó una nueva 
valoración de los puertos, cuyo precio de mercado se había equiparado a los costos 
del año 2003. 

Con fecha 7 de octubre del 2005, FIRSTCOM S.A. vendió y transfirió a favor de 
Telconet S.A. el 100% de las acciones que componen el capital social de Cable 
Andino Ínc., con lo cual Telconet S.A. se constituyó en el nuevo accionista de la 
Subsidiaria. Las partes han determinado el precio de esta operación en US$588,000; 
importe que será cancelado de la siguiente forma: US$21,000 como abono inicial y 
la diferencia por US$567,000 en 81 cuotas mensuales a partir de octubre del 2005, 
devengando una tasa de interés anual equivalente a la tasa activa referencial 

establecida por el Banco Central del Ecuador que a esa fecha era de 7.9% anual 
ajustable semestralmente. Resultado de esta operación, la Compañía registró una 
pérdida en la venta de inversiones permanentes de US$191,805. (Ver Nota 13). 

Como parte de esta negociación se determina que el contrato de prestación de 
servicios que celebró Cable Andino Inc. y Telconet S.A. a favor de Banco Solidario 
Sociedad Anónima se cede a favor de FIRSTCOM S.A. resultado de lo cual al 31 de 
diciembre del 2005, se han registrado ingresos por servicios por US$60,000 y 
anticipos de clientes por el mismo valor. 

Posteriormente, la Compañía negocio los derechos de cobro relacionados a la 
operación a Telconet S.A., tal como se indica en la Nota 13. 

CUENTAS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, las cuentas por pagar se conformaban de la siguiente 
manera: 

a. 

2005 2004 
Compañías relacionadas (Ver Nota 8) 180,679 281,533 

Anticipos de clientes (Ver Nota 5) 60,000 - 

Retenciones en la fuente e IVA 546 - 

Otras - 841 

241,225 282,374 
  

IMPUESTO A LA RENTA: 

Contingencias 

La Compañía no ha sido fiscalizada desde su constitución en 1998. De acuerdo con 
la legislación vigente, los años 2001 al 2005 aún están sujetos a una posible 
fiscalización por parte de las autoridades tributarias. 

 



7. IMPUESTO A LA RENTA: _ (Continuación) 

b. Tasa de impuesto 

La tasa para el impuesto a la renta vigente para los años terminados al 31 de 
diciembre del 2005 y 2004, fue del 25% sobre la utilidad tributable y del 15% sobre 
las utilidades reinvertidas, conforme lo dispuesto en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y su Reglamento publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 484 del 

31 de diciembre del 2001. 

C. Movimiento 

El movimiento del Impuesto a la renta fue como sigue: 

2005 2004 
Saldo inicial al 1 de enero del 2005 y 2004 465 101 

Pagos (465) - 
Provisión del año 667 364 

Saldo final al 31 de diciembre del 2005 y 2004 667 465 

d. Pérdidas fiscales amortizables 

Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, la Compañía tiene pérdidas fiscales 
amortizables en ejercicios futuros por US$5,958. Dichas pérdidas podrán deducirse 
en los cinco años siguientes al que se originaron, sin que excedan del 25% de la 
utilidad tributable de cada año. 

8. COMPAÑÍAS RELACIONADAS: 

Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, los saldos con las compañías relacionadas se 
conformaban de la siguiente manera: 

2005 2004 
Cuentas por cobrar: ota 3 

Soluciones Empresariales SOLEMPREC S.A. (1 692,501 - 

Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica (2) (3) (5) 131,930 141,666 

Fideicomiso Mercantil de Garantía R.S.L. COM DQO 46 132,074 141,666 

Advisory S.A. (6) 11,492 4,672 

Quiscksat S.A. - 1,760 

Vickeiscorp S.A. - 160 

967,997 289,924 

 



8. COMPAÑÍAS RELACIONADAS: (Continuación) 

Cuentas por Pagar: ota 6 

Cable Andino Inc. 

2005 2004 

(7) 180,679 281,533 

180,679 — 281,533 

Las transacciones más significativas con compañías relacionadas en los años 2005 y 2004, 
fueron como sigue: 

  

  

2005: 

Fideicomiso Soluciones 
Cable Mercantil Empresariales Fideicomiso 
Andino Cable Fibra SOLEMPREC Mercantil 

Inc. Optica S.A, R.S.L. COM 

Préstamos otorgados - - 692,501 - 

Cesión de derechos (Préstamos 
recibidos) - 65,000 - 65,000 

Condonación de obligaciones 
por pagar (241,949) - 7 

2004: 

Advisory Cable Quicksat 
S.A. Andino Inc. S.A. 

Reembolso de gastos 7,460 - - 

Cobros por servicios - 7,000 - 

Liquidación de cuentas y documentos 
por cobrar e inversiones permanentes - - (407,344) 

(1) Al31 de diciembre del 2005, corresponde a un préstamo otorgado a esta compañía 
relacionada por US$480,000, el cual no genera intereses con vencimiento en 
noviembre del 2006. Adicionalmente, en el año 2005, se registraron los efectos en 

cuentas por cobrar y por pagar derivados de los convenios de extinción de 
obligaciones celebrados en el año 2004, tal como se menciona en los numerales (3) y 

(4). La Gerencia de la Compañía que estas cuentas por cobrar serán recuperadas en 

próximos períodos. 
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COMPAÑÍAS RELACIONADAS: (Continuación) 

Q) 

6) 

Con fecha 4 de septiembre del 2002, FIRSTCOM S.A., previa autorización de la Junta 

General de Accionistas, mediante contrato privado cedió y transfirió a favor del 
Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica y del Fideicomiso Mercantil de 

Garantía RSL COM, a título de venta el 50% a cada uno de estos la totalidad de los 
derechos de cobro sobre el monto adeudado por Pacifictel S.A., el cual originalmente 

se encontraba a favor de Cable Andino Inc.. Mediante esta cesión, los mencionados 

Fideicomisos adquieren además el derecho a participar y beneficiarse de cualquier 
mecanismo contractual o de cualquier naturaleza que establezca Pacifictel S.A. para el 
pago de sus obligaciones por la venta de los puertos de comunicación. 

Con fecha 28 de mayo del 2003, FIRSTCOM S.A. suscribió con Cable Andino Inc., 
un contrato de reforma, mediante el cual se modifican las cláusulas del contrato 

suscrito el 26 de agosto del 2002, ya que Cable Andino Inc., por sus propias acciones 

recuperó US$216,667 de la deuda que mantenía Pacifíctel S.A., estableciéndose que 
Cable Andino Inc., cedió y transfirió a favor de FIRSTCOM S.A. a título de venta el 
56.66% de los derechos personales de cobro del monto adeudado por Pacifictel S.A.. 
El importe de la cesión es US$283,333, importe que deberá ser recuperado en un 
plazo máximo de $5 años contados desde la fecha de la reforma y que podrá ser 
imputado a las utilidades que la Compañía reciba en su calidad de accionista de 
Cable Andino Inc.. 

De acuerdo a las estimaciones de la Gerencia, las cuentas por cobrar y por pagar 
generadas en esta operación se liquidarán en el año 2006, en base a los flujos de 
efectivo generados en el contrato que se menciona en la Nota 13. 

Con fecha 30 de mayo del 2003, FIRSTCOM S.A. suscribió con el Fideicomiso 
Mercantil de Garantía R.S.L. COM y con el Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable 
Fibra Óptica, un contrato de reforma, mediante el cual se modifican las cláusulas de 
los contratos celebrados el 4 de septiembre del 2002, estableciéndose que 
FIRSTCOM S.A. cedió y transfirió a favor de cada uno de los Fideicomiso a título de 
venta el 28.33% de los derechos personales de cobro del monto adeudado por 
Pacifictel S.A.. El importe de las cesiones es de US$141,666 por Fideicomiso, valor 
que deberá ser recuperado en un plazo máximo de 4 años y 11 meses contados desde 
la fecha de la reforma y que podrá ser imputado a las utilidades que los Fideicomisos 
reciban en su calidad de accionistas de FIRSTCOM S.A.. 

Con fecha 6 de enero del 2004, FIRSTCOM S.A., el Fideicomiso Mercantil de 

Garantía Cable Fibra Óptica y el Señor William Sánchez firmaron un convenio de 
extinción de obligaciones, mediante el cual FIRSTCOM S.A. subroga a favor del Señor 
William Sánchez todos los derechos y acciones que le corresponden en su calidad de 
acreedor del Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica, lo cual incluye 
US$141,666, correspondientes a los derechos de cobro cedidos anteriormente. El valor 

de la subrogación es imputable a la deuda que el Señor William Sánchez mantiene con 
el Fideicomiso. 
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COMPAÑÍAS RELACIONADAS: (Continuación) 

(4) 

6) 

(6) 

(7) 

Con fecha 6 de enero del 2004, FIRSTCOM S.A., el Fideicomiso Mercantil de 

Garantía R.S.L. COM, el Señor Oswaldo Flores Bermeo y Soluciones Empresariales 
SOLEMPREC S.A. firmaron un convenio de extinción de obligaciones, mediante el 
cual FIRSTCOM S.A. subroga a favor Señor Oswaldo Flores Bermeo y Soluciones 
Empresariales SOLEMPREC S.A. todos los derechos y acciones que le corresponden 
en su calidad de acreedor del Fideicomiso Mercantil de Garantía R.S.L. COM, lo cual 

incluye US$141,666 correspondientes a los derechos de cobro cedidos anteriormente. 
El valor de la subrogación es imputable a las deudas que el Señor Oswaldo Flores 
Bermeo y Soluciones Empresariales SOLEMPREC S.A. mantienen con el 
Fideicomiso. 

Con fecha 9 de marzo del 2004, Soluciones Empresariales SOLEMPREC S.A., 

FIRSTCOM S.A., Cable Andino Inc., Quicksat S.A., el Fideicomiso Mercantil de 

Garantía Cable Fibra Optica y los Señores Janio Sánchez y William Sánchez firmaron 
un convenio de extinción de obligaciones y responsabilidades, mediante el cual 
FIRSTCOM S.A. y Cable Andino Inc., declaran que han cumplido con todas las 
obligaciones que mantenían a favor de los Señores Janio Sánchez y William Sánchez 
por sus derechos personales y en su calidad de accionistas de Quicksat S.A., incluyendo 
las obligaciones que mantienen con el Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra 
Óptica y este a su vez con el Banco Solidario Sociedad Anónima. Las otras partes 
igualmente declaran que concluyen cualquier tipo de relación contractual y de negocios 
existentes entre las partes relacionadas con esta operación, por lo que a partir de esa 
fecha las acciones de Cable Andino Inc. regresan a propiedad de FIRSTCOM S.A.. 

Para el año 2005, corresponde a préstamos otorgados a esta compañía relacionada, los 
cuales no generan ningún interés y no tienen fecha definida de vencimiento. 

Como se menciona en las Notas 1 y 5, con fecha 7 de octubre del 2005, FIRSTCOM 

S.A. vendió y transfirió a favor de Telconet S.A. el 100% de las acciones que 
componen el capital social de Cable Andino Inc, con lo cual Telconet S.A. pasa a 
constituirse en el nuevo accionista de la Compañía. Debido a estas circunstancias, la 
Junta de Accionistas de Cable Andino Inc., en su reunión de fecha 28 de diciembre del 

2005, tomando en consideración los cambios en el paquete accionario de la Compañía 
decidió dar de baja los valores que se encontraban a cargo de FIRSTCOM S.A. por 
US$216,854. estableciéndose como valor a recuperar el importe de US$180,679. El 
valor de la condonación fue registrado como otros ingresos. 

No existen operaciones similares con terceros que permitan comparar las condiciones de estas 
transacciones con otras de igual naturaleza. 

CAPITAL SOCIAL: 

De acuerdo con el esquema de dolarización y las regulaciones vigentes, la Compañía se 
encuentra obligada a convertir su capital social de Sucres a Dólares de E.U.A., e 
incrementar su monto mínimo a US$800. A la fecha de este informe, este proceso no se ha 
iniciado. 

 



10, 

11. 

12. 

12 

CAPITAL SOCIAL: (Continuación) 

Con fecha 21 de enero del 2003, la Compañía notificó a la Superintendencia de Compañías 
sobre los cambios en el paquete accionario de la Compañía, con la finalidad de que este 
organismo de control registre al Fideicomiso Mercantil de Garantía Cable Fibra Óptica y al 
Fideicomiso Mercantil de Garantía R.S.L. COM como los únicos accionistas de la 
Compañía, los cuales asumen los deberes y responsabilidades a que se hallan sujetos de 
acuerdo con la Ley de Compañías vigente a través de su Fiduciaria. (Ver Nota 10). 

APORTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES: 

Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, incluye los valores entregados en años anteriores a la 
Compañía como aportes para futura capitalización por parte del Ingeniero William Sánchez 
por US$400,000, y de Vickeiscorp S.A. y el Sr. Oswaldo Flores Burneo por US$200,000, 
cada uno. 

Para la obtención de estos fondos, los aportantes constituyeron dos Fideicomisos 
Mercantiles de Garantía denominados Cable Fibra Óptica y R.S.L. COM, los cuales son 
administrados por Enlacefondos Sociedad Anónima Administradora de Fondos y 
Fideicomisos (actualmente Enlace Negocios  Fiduciarios Sociedad Anónima 
Administradora de Fondos y Fideicomisos). A través de estos Fideicomisos, los 
inversionistas garantizaron obligaciones adquiridas por los Fideicomisos con el Banco 

Solidario Sociedad Anónima con los títulos acción de la Compañía, por lo que al 31 de 
diciembre del 2005 y 2004, estos Fideicomisos se constituyen en los únicos accionistas de 
la Compañía. (Ver Nota 8) 

RESERVA DE CAPITAL: 

Para el año 2004, Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del 
Patrimonio y Reexpresión Monetaria originada en ajustes por reexpresión y conversión 
hasta el 31 de marzo del 2000. Esta reserva puede ser total o parcialmente capitalizada. El 
saldo de esta cuenta no está disponible para el pago de dividendos en efectivo. 

RESERVA POR VALUACIÓN: 

Para el año 2004, corresponde al registro del ajuste al Valor Patrimonial Proporcional de la 
participación que mantiene en la Compañía en Cable Andino Inc., de acuerdo a las 
certificaciones proporcionadas por Cable Panamericano. para ese año. (Ver Nota 5). En el 
año 2005, este valor fue dado de baja al registrarse la venta de las inversiones permanentes 
de Cable Andino Inc., de acuerdo a lo determinado en las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad. 
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OTROS INGRESOS, (GASTOS): 

Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, otros ingresos (gastos) se conformaba de la siguiente 

manera: 

2005 2004 
Otros ingresos: 

Baja de cuentas por pagar (Ver Nota 8 (7)) 216,854 - 

Intereses en la venta de acciones 7,430 - 

Otros 4,950 13,116 

Otros gastos: 

Pérdida en la venta de inversiones permanentes 
(Ver Nota 5) 191,805 

Pérdida en la cesión de derechos () 63,452 - 

Otros 1,918 - 

257,175 - 

(1) Con fecha 30 de noviembre del 2005, la Compañía negoció con el Banco Solidario 
Sociedad Anónima el saldo del pagaré generado en la negociación del paquete 
accionario de Cable Andino Inc., a esa fecha dicho importe era de US$556,323 y el 
precio de negociación fue de US$492,871, generándose una pérdida en esta 
negociación de US$63,452; 

EVENTOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre del 2004 y la fecha de emisión de este informe (8 de Mayo del 
2006), no se produjeron eventos adicionales que en opinión de la Administración pudieran 
tener un efecto significativo sobre los estados financieros adjuntos, y que no estuvieran 
revelados en los mismos o en sus notas. 

 


